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Exped iente:PAOT-2021-3253-SpA-2535

No. Folio: pAor_0s_3oo/2oo_ I 2 5 7 5_2021
RESOLUCTó ADMITIISTNATNA

ciudaddeMéxico,a 04 ¡l$\/ 2021
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates de ta procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-3253-SPA-2535 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

AT¡TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Los perros que t¡enen éstos personos se reproducen contontemente (...) se alimenton de lo que
encuentron o su poso (...) únicomente los t¡enen poro cuidor sus negocios 1...) éstos dueños son
irresponsables, no ven por lo solud de codo uno de ellos (...) rec¡entemente tuvieron cochorros de distintos
perros (...) no tienen en donde tomor oguo y mucho menos su alimento 1...) lhechos que tienen lugar en
calte Lu¡s González Obregón, manzana 13, lote 2, cotonia zona Urbana Ej¡dal Santa María Aztahuacán,
Alcatdía lztapatapal l....,).

ATEI{CIóT{ E t]{VEST¡GACIÓ

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

AI¡ALISIS DE I¡ I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoriat de la €iudad de México conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reat¡zar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos para eI cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato an¡maldeI que son objeto diversos ejemplares can¡nos ubicados
en e[ inmueble localizado en calle Lu¡s conzález Obregón, manzana 13, lote 2, colonia Zona Urbana Ei¡dal

Santa María Aztahuacán, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta ciudad de México en su artículo 24 seña se
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,
la ¡ntemper¡e, cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente,
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ciudadana (ssc) llevaron a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató [o

siguiente:

o La presencia de seis ejemplares caninos criollos, los cuales se describen a continuación:

l. "Borras", macho de aproximadamente cuatro años de edad, tiene un pelaje cotor negro.

2. "Güera", hembra de aproximadamente ocho años de edad, tiene un pela.ie color amarillo.

3. "Tunko", macho de aprox¡madamente cuatro años de edad, tiene un pela.ie color negro,

café y beige.

4. "Guille", hembra de aproximadamente cinco años de edad, tiene un pelaje color negro,

café y beige.

5. "Cachorro 1", macho de aproximadamente dos meses de edad, t¡ene un Petaje color café.

6. "Cachorro 2", macho de aproximadamente dos meses de edad, tiene un pelaie cotor
negro con café.

o Condición corporal y muscular. "Borras" y "Güera" con una condición corporal ideal de acuerdo a su

tatla y edad, toda vez que sus cost¡ttas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa,

además se les observa su c¡ntura detrás de las cost¡llas al ser vistos desde arr¡ba, así como un pliegue

abdom¡nal evidente, m¡entras que "Tunko", "Guitte" y ambos cachorros se observaron delgados, toda
vez que sus costiltas eran palpables, sin grasa corporat.

. Lugar de aloiamiento. Los animales de compañía se encontraban deambulando libremente en la vía
pública y en e[ patio de la vivienda en comento; dichos s¡t¡os se observaron limpios, sin heces u orina,
en cuanto ¿ su sitio de alojamiento se observó un espacio techado que les permite protegerse de las
¡nclemencias del tiempo.

. Agua y Alimento. No se advirtieron recip¡entes con agua limpia a su libre disposición y a decir de la
persona visitada, [a alimentación de los animales se basa en el suministro de croquetas ad¡cionadas
con polto y tortitla, proporcionadas dos veces aI día.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agres¡ón, asim¡smo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.

o Condición de salud. Ambos cachorros presentaban un área atopécica a [a altura de las vértebras
coccígeas y abultamiento abdominat; al respecto, [a persona encargada de su cuidado no mostró algún
documento que acreditara que los an¡males de compañía se encontraban recibiendo la atenc¡ón
méd¡co veter¡nar¡a correspond¡ente.

ba

figu¡as l, 2 y 3. Ejempla¡es d€flunciados.
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En v¡rtud de lo anterior, la persona responsable de los ejemplares, entregó de manerá iotuntaria a los
cachorros al personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le sean brindados los cuidados de bienestar
necesar¡os. Por lo cual la PAOT hizo entrega de los ejemptares a su persona adoptante, quien se comprometió
a proporcionar las condiciones adecuadas de bienestar.

Der¡vado de lo observado se realizaron las s¡gu¡entes recomendaciones:

. Mantener a los ejemplares can¡nos al ¡nterior de [a vivienda de su persona responsable.

. Contar con un rec¡piente con agua limpia a su libre dispos¡ción.

. Proporcionarles mayor cantidad de alimento a los caninos "Tunko" y "Gu¡lle".

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con [a finalidad de dar segu¡miento a las observac¡ones antes mencionadas,
constatando lo siguiente:

. Los ejemptares can¡nos motivo de denuncia fueron reubicados al interior de la vivienda de su persona

responsable, observándose libres en el patio de[ inmuebte de referencia.
. Se advirt¡ó un recip¡ente de plást¡co que contenía agua limpia a su libre disposición.
. El ejemplar can¡no "Tunko", aumentó su condic¡ón corporal y actualmente es ideal de acuerdo a su

talla.
o El animal de compañía "Guilte", ya sólo se observó l¡geramente delgado, por lo que se hizo la

recomendación al ciudadano de proporcionarle mayor cantidad de alimento.
o Se llevó a cabo la aplicación de la vacuna ant¡rrábica (mostrando los certificados que lo acreditan).

En seguimiento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una tercera visita de

reconoc¡miento de hechos, diligencia durante la cualse constató lo siguiente

. Los ejemplares can¡nos motivo de denunc¡a deambulaban libremente al ¡nterior del inmueble
de denuncia.
EI an¡mal de compañía "Gui[te", aumentó su condic¡ón corporaly actuatmente es idealde
talla.
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figuras 4 y 5. Ej€mpla¡es caDinos denunciados.
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ligura 6. tjemplares caninos denunciados.

En seguimiento a [a denuncia, personal de esta Procuraduría a fin de fomentar la tenencia responsable de los
animales de compañía, brindó el apoyo a la persona propietaria de los ejemplares caninos, para eltraslado de
los caninos "Güera" y "Tunko", con [a finalidad de realizar su esterilización de manera gratuita en [a Unidad
Móvilde Ester¡t¡zación localizada en la Alcaldía lztapalapa.

figur¿s 7 y 8. tijempla¡es c¿ninos denunciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposic¡onesjuríd¡cas en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTó¡{

. Respecto a[ presunto maltrato de diversos ejemptares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad ¡dent¡ficó que los ejemptares can¡nos contaban con b¡enestar an¡mal en cuanto a

comportamiento y condición de salud; sin embargo se reat¡zaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Mantener a los ejemplares caninos al ¡nterior de la vivienda de su persona propietaria.

. Contar con un recipiente con agua limpia a su libre disposición.

. Proporc¡onarles mayor cant¡dad de alimento a los can¡nos "Tunko" y "Guilte", con la
de mejorar su condición corporat.

. Esta Entidad en acompañamiento con personal de Brigada de V¡gilancia Anir¡at
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que dos cachorros no contaban con las cond¡c¡ones de bienestar
persona denunciada los entregó de manera votuntaria a personal
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fueron entregados a una persona adoptante, a efecto de que le sean brindados los cuidados de
bienestar necesarios.

Personal de esta Subprocuraduría constató en dos siguientes visitas el cumplimento voluntario de las
recomendaciones real¡zadas para mejorar el bienestar de tos ejemptares caninos.

Se brindó el apoyo a la persona prop¡etar¡a de los ejemplares caninos "Tunko" y "Güera", para su
traslado a la Unidad Móvil de Esterilización localizada en la Alcatdía lztapalapa, con la finalidad de
realizar su ester¡l¡zación.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran e[ exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primerpárrafo de este

:*:::::::_::::::::::1 _-__;;;__- _- - _:__
PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México.----

SEGUT{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERo.- Not¡fíquese [a presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selt¡, subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambie deL

Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento.

t/&o

C.G.G...p. Lic. tl.r¡.¡.8oy T.mbo.r.ll. Procuradora Ambiental ydelOrdenamiento Territori¿lde la C0r¡X. P.ra su superiorconocimrento
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